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1. Introducción.
1.1. Contextualización del PDC.

Características socioeconómicas y culturales del contexto:

El Centro de Educación de Personas Adultas San Cristóbal se encuentra en el municipio

de San Cristóbal de La Laguna con una población distribuida en numerosos barrios que

configuran 24 entidades poblacionales con núcleos diversos, en tamaño y situación,

unos dispersos al borde del mar o en las montañas de Anaga y otros concentrados en el

área metropolitana que se encuentra en el valle de Aguere. El área de actuación de

nuestro centro abarca 17 de las 24 entidades mencionadas.

La labor educativa de la red de centros no universitarios es constante y a ella se añade la
acción académica, social e investigadora de la Universidad de La Laguna junto a la de otros
centros de referencia en la investigación internacional como el Instituto de Astrofísica de
Canarias, el Instituto de Productos Naturales (CSIC) y el Instituto de Biorgánica Antonio
González, todos situados en el municipio. A pesar de esta peculiaridad los datos nos
muestran un diferencial educativo inquietante. Esto, que constituye un freno para el
desarrollo de las personas y de la comunidad en todos los sentidos, se transforma en
nuestro caso en un reto desde el que abordar la educación a lo largo de la vida.

Nuestro alumnado se caracteriza por una heterogeneidad elevada que se extiende a las
edades, cualificaciones, intereses, niveles educativos, y aspiraciones académicas. Tiene
unas características muy diferenciadas y comparten como denominador común que son
adultos que se sitúan mayoritariamente entre los 18 y los 70 años de edad y que residen
en un entorno cercano a cada una de las aulas externas del centro.

La oferta educativa de nuestro centro es la siguiente:

-Formación Básica Inicial.

-Formación Básica Postinicial, Niveles I y II. Tramos I al IV en régimen presencial y
semipresencial.

-Formación Profesional a distancia: Cuidados Auxiliares de Enfermería.

-Preparación de Pruebas de acceso a Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior.

-Inglés a distancia.

Las enseñanzas en modalidad semipresencial están orientadas a colectivos con
características especiales: alumnado correspondiente a proyectos de intervención de
fundaciones y ONGs que prestan servicio y apoyo a personas en riesgo de exclusión social;
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alumnado de los centros hospitalarios de Tenerife y profesionales con turnos de trabajo a
menudo incompatibles con una enseñanza presencial, por lo que la enseñanza
semipresencial a la que asisten debe adecuarse a las condiciones marcadas por sus
centros de trabajo.

Trayectoria del centro con respecto al uso de las TIC: (Iconos de www.flaticon.es)
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Nivel de competencia digital (docente y alumnado):

-Docentes: A todos los docentes para ocupar estos puestos singulares se le pide de

requisito el compromiso de formación para acreditar al menos el nivel B1 en

Competencia Digital Docente (MRCDD). Durante el presente curso la formación de

centro ha estado encaminada al logro de dicha acreditación del profesorado por lo que

el actual claustro tiene en su totalidad, o está en proceso, el nivel B1 en Competencia

Digital Docente. Gran parte del claustro tiene buena o muy buena relación con las

herramientas digitales y usa recursos educativos en línea, crea recursos digitales y

emplea entornos virtuales de aprendizaje.

-Alumnado: El nivel competencial es muy variopinto en el uso de tecnología digital

(hardware), sin embargo se adapta con mucha rapidez a cualquier aplicación o programa

que se le presenta (software). Con y sin ayuda son muy capaces de manejarse con

soltura con las TICs y muestran interés en adquirir habilidades digitales. El nivel

competencial que el alumnado tiene, o cree tener, de sí mismo es superior al que el

profesorado percibe sobre los-las propios-as discentes, con lo que hay una gran

diferencia en cómo de capaz digitalmente se siente el alumnado y la percepción del

propio profesorado de dicha competencia digital.

Brecha digital (acceso a dispositivos y conectividad del profesorado y alumnado en el

centro y en el hogar):

-Profesorado: El profesorado del CEPA tiene acceso a ordenadores de sobremesa y/o

portátiles tanto en el centro sede como en cualquiera de las UAPAS.

El centro Sede está bajo la cobertura del CAU-CE/Cibercentro, con la red cableada y wifi

en entorno Medusa. Todas las aulas disponen de ordenador de sobremesa para docente

y de proyector digital.

En las UAPAS se dispone de red de internet cableado y wifi fuera del entorno Medusa y

cada una de las aulas dispone de ordenador de sobremesa/portátil para docente y

proyector digital.

El 60% del profesorado estima estar conforme con los dispositivos digitales existentes

para la enseñanza y con el acceso a internet al tiempo que demanda mejorar

infraestructuras.

-Alumnado: El alumnado dispone de cuatro aulas de informática provistas con

ordenadores y conexión a internet con red cableada y wifi. Dos en el centro sede, y un

aula en cada una de las otras UAPAS de Finca Pacho y La Verdellada.
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El 93% del alumnado dice acceder a dispositivos fuera del centro de alguna manera de

los cuales el 15% tiene acceso a algún dispositivo aunque no es el adecuado para tareas

escolares. El 7% del alumnado dice no tener acceso a ningún dispositivo.

El 84% del alumnado dice estar conforme con los dispositivos digitales para el

aprendizaje, sin embargo, este mismo ítem es valorado por el profesorado en un 62%.

Volvemos a encontrar una disparidad entre la valoración del alumnado y del profesorado

sobre un mismo aspecto digital.

Descripción general acerca de las infraestructuras, dotaciones tecnológicas,

conectividad, plataformas y servicios digitales:

Las infraestructuras digitales en este centro deben salvar un obstáculo muy relevante

que es la dispersión de los espacios físicos. Por un lado tenemos el centro Sede bajo el

paraguas Medusa y por otro lado, tenemos dos aulas exteriores pertenecientes al centro

y que no están bajo la cobertura Medusa. Pero la dispersión no acaba aquí. También hay

espacios físicos que no pertenecen al centro y que quedan fuera de las posibilidades

“digitales” del CEPA San Cristóbal. Tendremos en cuenta en este apartado, por lo tanto,

sólo aquellos espacios físicos que pertenecen al CEPA.

-Centro Sede: Está ubicado en el servidor Medusa, con fibra óptica, con conectividad

tanto cableada como por wifi en la primera planta, y sólo por wifi en la segunda planta.

Existen dos redes, la corporativa (conexión cableada) y la educativa (conexión cableada y

wifi).

-Red educativa:

Hay dos aulas multimedia provistas de PC tutor para docentes y proyectores digitales.

Una, el aula Medusa, con PCs de sobremesa para el alumnado con W10 y conexión por

cable a internet, y otra, el aula de Informática, con portátiles con W10 para alumnado

con conexión wifi y con carro para almacenaje y carga de los mismos.

En la segunda planta hay cuatro aulas para grupos provistas de PC tutor de sobremesa

para docentes conectados por wifi y proyector digital.

En la sala de profesores se disponen de 5 ordenadores, tres de ellos con W10 y dos con

Linux para uso docente con conectividad por cable.

-Red corporativa:

Para uso del equipo directivo y administración. Tres despachos con PC para equipo

directivo y secretaría del centro con PC para personal administrativo.
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Sólo en el centro Sede se tiene acceso directo a todos los servicios que proporciona el

tener el servidor Medusa: “Zona compartida”, “Unidad de red genérica” y “Mis

documentos en red” al igual que acceso a Pincel Ekade por medio de los escritorios

medusa de cada docente. Por la misma razón, el alumnado solo en este espacio físico

(Sede) tiene acceso a “Unidad de red genérica” como espacio digital compartido.

-UAPA La Verdellada: Espacio físico exterior totalmente independiente respecto del

centro Sede. Consta de un pequeño armario servidor con ONT de fibra óptica que

proporciona internet cableada y wifi a las dos plantas. En la planta baja hay un aula con

PC tutor (portátil) con W10 y proyector digital y conexión wifi. En la segunda planta

existen dos aulas, ambas con PC tutor para docente y proyector digital. Una de las aulas

consta además con PCs de sobremesa para alumnado con conexión por cable y

portátiles para alumnado con conexión por wifi y carro de almacenaje y carga de los

mismos. También en esta planta hay una tutoría con PCs para docentes con conexión por

cable y wifi.

En este espacio físico no se cuenta con los servicios que proporciona un servidor

Medusa como espacios digitales compartidos o acceso directo a Pincel Ekade.

-UAPA Finca Pacho: Espacio físico igualmente independiente del centro Sede. Consta de

un módem ADSL con conexión inalámbrica que proporciona internet, cableada y wifi, a

toda la UAPA. Existen tres aulas principales para grupos todas ellas con PC tutor

(portátiles) con W10 y proyector digital. En todas las aulas hay conexión wifi. Una de las

aulas funciona como aula de informática con PCs portátiles para el alumnado con

conexión cableada y wifi y carro de almacenaje y carga de los mismos. Además consta de

TV con Smart-TV para proyección inalámbrica.

Igualmente, en este espacio físico no se cuenta con los servicios que proporciona un

servidor Medusa como espacios digitales compartidos o acceso directo a Pincel Ekade.

1.2. Justificación del PDC.

El Plan Digital de Centro (PDC) para el curso 2022-2023 se ha construido a partir de los

resultados del diagnóstico realizado durante el mes de noviembre del curso 22-23. En

este proceso se utilizó la herramienta SELFIE, una herramienta gratuita diseñada para

ayudar a los centros escolares a integrar las tecnologías digitales en la docencia, el

aprendizaje y la evaluación. SELFIE tiene una base sólida de investigación y fue

desarrollada inicialmente sobre la base del marco de la Comisión Europea relativo a la
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promoción del aprendizaje en la era digital en las instituciones educativas.

Recientemente, el nuevo Marco Europeo de Referencia de la Competencia Digital

Docente contempla algunas novedades en la definición de las áreas y dimensiones de la

competencia digital docente, especialmente en aquellas cuestiones relacionadas con el

uso seguro de las TIC y la protección de datos. Tras el análisis de los resultados por el

equipo directivo y la persona coordinadora TIC del centro educativo, con el

asesoramiento del agente zonal TIC, se procedió a definir una serie de objetivos y

posibles estrategias que dieran respuesta a las necesidades detectadas. Se organizaron

dentro de seis áreas, siguiendo las “Orientaciones para la Elaboración del PDC”

publicada por la Dirección General de Ordenación, Innovación y Calidad de la

Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes (CEUCD):

1. Liderazgo y gobernanza.

2. Comunicación y colaboración.

3. Infraestructura, recursos digitales y dotaciones.

4. Aprendizaje y enseñanza.

5. Desarrollo profesional docente.

6. Uso seguro de las TIC y protección de datos.

Siguiendo una metodología de análisis centrada en la toma de decisiones, se utilizó la

herramienta DAFO (Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades) para incorporar

los resultados de SELFIE en la educación para adultos. Esto permitió definir una serie de

estrategias que favorecieron la consecución de los objetivos del Plan Digital. Los

objetivos y estrategias se concretaron, posteriormente, en acciones temporalizadas con

indicadores de logro que permitan evaluarlas durante la implementación del PDC.

Como se pueden observar en los datos recabados del cuestionario SELFIE éstas son las

aportaciones realizadas por el equipo directivo, claustro de profesores y alumnos/as

participantes. Se debe tener presente que en algunas áreas los alumnos/as no debían

responder a ninguna pregunta por lo que esta sección aparece sin participación.
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Imagen 1. Previsualización resultados SELFIE
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2. Objetivos del Plan.

Los objetivos del Plan Digital del CEPA San Cristóbal se han formulado teniendo en

cuenta los resultados del diagnóstico previo realizado con la herramienta SELFIE en el

mes de noviembre de 2022 y del análisis DAFO consecuente.

1. Objetivo 1: Organizar las estrategias necesarias para la elaboración e

implementación del Plan Digital del centro.

1.1 Presentación y aprobación del PDC.

1.2 Constituir la comisión TIC.

2. Objetivo 2: Elaborar un Plan de Comunicación bien estructurado y difundirlo entre

el profesorado y alumnado.

2.1 Establecer un canal de comunicación en un entorno seguro.

2.2 Fomentar el uso de herramientas de la CEUCD para la comunicación con la
comunidad educativa.

3. Objetivo 3: Optimizar los recursos tecnológicos del centro y habilitar nuevos

espacios creativos para fomentar la educabilidad, capaces de asumir nuevos retos

en la educación.

3.1 Optimización de recursos digitales.

3.2 Replantear el diseño de los espacios del centro para convertirlos en

espacios de aprendizajes inspiradores.

4. Objetivo 4: Establecer e implementar estrategias encaminadas a la integración de

las TIC en los procesos de enseñanza y aprendizaje y en la evaluación.

4.1 Promover el uso del Entorno Virtual de Aprendizaje

CAMPUS/EVAGD/ADC/Classroom en el proceso de E-A.

4.2 Fomentar el uso de instrumentos / herramientas de evaluación variados

utilizando recursos digitales en las aulas virtuales.
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5. Objetivo 5: Promover la mejora de la competencia digital del profesorado y

alumnado.

5.1 Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia

digital docente y del alumnado.

5.2 Proponer y participar en acciones formativas que permitan a nuestro

profesorado conocer y manejar las tecnologías digitales para la

evaluación.

6. Objetivo 6: Disponer de un protocolo que recoja las medidas para el uso seguro y

responsable de las TIC en el centro por parte de los distintos miembros de la

comunidad educativa.

6.1 Difusión entre el profesorado de las normas de protección de datos y el

uso seguro de internet.

6.2 Realización y difusión de un protocolo que recoja medidas para el uso

seguro y responsable de las TICs.
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3. Estrategias para la elaboración, la implementación y la
evaluación del PDC.

3.1. Liderazgo y gobernanza.

3.1.1. Estructura organizativa para el impulso de la estrategia digital del centro
educativo.

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Agente Funciones en el plan
Descripción de las estrategias
para la coordinación de los

distintos agentes

Dirección
Coordinación general del

Plan.
- Diseñar un calendario de
reuniones de la comisión TIC.

Persona
coordinadora

TIC

Dinamización, coordinación,
supervisión, actualización y evaluación

del Plan Digital.

- Establecer en coordinación con
la dirección el orden del día de
las reuniones de la comisión TIC.

Comisión TIC
(Coordinación
TIC+Secretaria

+Docente
Ámbito

Científico)

Dinamización de las estrategias y
acciones del Plan Digital.

- Actualización e incorporación de
posibles estrategias

complementarias al Plan Digital.
- Diseño del Plan de Acogida TIC.

Profesorado

Mejorar la competencia digital del
alumnado:

- Promoviendo la creación de
productos digitales como evidencias
de aprendizaje.

- Implementando buenas prácticas de
cuidado y uso de recursos en el aula
y espacios tecnológicos.

- Testeo previo de aplicaciones,
herramientas y metodologías en

el aula.
- Diseño de materiales
pedagógicos o didácticos.
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Equipo
directivo

-Actualización web del centro y redes.

- Dinamización y actualización
semanal del sitio web del centro.
- Vigilancia y supervisión de los
protocolos de tratamiento de

datos y uso seguro en la web del
centro.

3.1.2. Protocolos o estrategias para la comunicación y la colaboración.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS DE COMUNICACIÓN
Organización de la información y comunicación entre los distintos agentes de la

comunidad educativa

Agentes
responsables

Canales
Protocolos (Selección, recogida y
publicación de la información)

Información acerca del centro al público en general

Equipo
Directivo

- Blog del centro.
- Mediateca.
- Correo corporativo:
38009060@gobiernodecanarias.org

➲ 3.1.2.1 Protocolo de
comunicación general.

Comunicación de la dirección al claustro

Equipo
Directivo

- Pincel Ekade.
- App Docente.
- Correo corporativo:
38009060@gobiernodecanarias.org

- EVAGD.
- CAMPUS.
- Aula digital canaria (ADC).
- G-Suite de la Consejería.

➲ 3.1.2.2 Protocolo de
comunicación al claustro.

Comunicación entre el profesorado

Profesorado

- Correo corporativo.
- EVAGD.
- CAMPUS.
- G-Suite de la Consejería.

➲ 3.1.2.3 Protocolo de
comunicación entre
profesorado.
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Comunicación dirigida al alumnado

Equipo
Directivo y
Profesorado

- correo corporativo:
(nombremedusa@gobiernodecanar
ias.org).

- Pincel Ekade.
- App Familias y alumnado.
- App Docente.

➲ 3.2.1.4 Protocolo de
comunicación al
alumnado.

Otras acciones

Equipo
directivo

- Telefonía.
➲ 3.2.1.5 Protocolo de otras

acciones.

3.2. Infraestructuras y dotaciones tecnológicas.
3.2.1. Relación de las infraestructuras y recursos disponibles en el centro.1

⟳ ESPACIOS CON RECURSOS TECNOLÓGICOS:

CENTRO SEDE:

⤑ 2 aulas de informática con PC (docente y alumnado) y proyector digital.

⤑ 4 aulas ordinarias con PC (docente) y proyector digital.

UAPA LA VERDELLADA:

⤑ 1 aula de informática con PC (docente y alumnado) y proyector digital.

⤑ 2 aulas ordinarias con PC (docente) y proyector digital.

UAPA FINCA PACHO:

⤑ 1 aula de informática con PC (docente y alumnado) y proyector digital.

⤑ 2 aulas ordinarias con PC (docente) y proyector digital.

⟳ ESTADO DE LA CONECTIVIDAD:

CENTRO SEDE:

⤑ Fibra óptica: Primera planta cableada y wifi, segunda planta solo wifi.

Conectividad wifi en la segunda planta algo deficiente.

1 El detalle contable de todos los recursos tecnológicos del centro se realizará en hojas de cálculos que acompañarán al inventario
del centro como registro auxiliar del mismo, y no como documento del plan digital. En este apartado sólo deben describirse las
características generales de la dotación del centro que puedan condicionar los objetivos y estrategias del plan.
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UAPA LA VERDELLADA:

⤑ Fibra óptica: Primera planta solo wifi. Segunda planta cableada y wifi.

Conectividad óptima en ambas plantas.

UAPA FINCA PACHO:

⤑ Modem ADSL inalámbrico: Conectividad cableada y wifi óptimas. La

velocidad de internet es mejorable.

AULA GENETO:

⤑ Fibra óptica (No depende del CEPA San Cristóbal).

AULA LA CUESTA:

⤑ Fibra óptica (No depende del CEPA San Cristóbal).

Croquis de puntos de acceso (cable o wifi) en los diferentes espacios del centro:

⤵ Croquis RED 1ª planta.

⤵ Croquis RED 2ª planta.

⟳ Recursos tecnológicos disponibles, tanto para uso educativo como para la

organización y gestión docente.

CENTRO SEDE

Gestión:

-3 PCs windows 10.

-1 portátil windows 10.

-1 fotocopiadora color.

-2 fotocopiadoras B/N.

-1 impresora multifunción láser.

Aula de informática:

-1 PC windows 10.

-1 PC Ubuntu.

-13 portátiles windows 10.

-Proyector digital con altavoz.

Aula Medusa:

-16 PCs windows 10.

-Proyector digital con altavoz.

Aulas con grupo (4):

-1 PC (x4) windows 10.

Plan Digital de Centro 14

https://drive.google.com/file/d/18TuR2Ql4ncwFF1aE5k-BFqzT1iainQ8S/view?usp=share_link
https://drive.google.com/file/d/1QyLNQtTroXVX9BHIOKiabkVwTpHTLDFJ/view?usp=sharing
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DEyz_mX7zarQa4NWV0bXmRIbwkB5pqUNq4j4jYE5i9U/edit?usp=share_link
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DEyz_mX7zarQa4NWV0bXmRIbwkB5pqUNq4j4jYE5i9U/edit?usp=share_link


-Proyector digital (x4) con altavoz (x4).

-15 tablets (FBI).

Sala de profesorado:

-2 PCs windows 7.

-3 PCs Ubuntu.

UAPA FINCA PACHO

Aula de informática:

-1 portátil (tutor) windows 10.

-13 portátiles windows 10.

-Proyector digital con altavoz.

-1 TV con smart TV para proyección inalámbrica.

Aulas con grupo (2):

-1 portátil windows 10 (x2).

-Proyector digital con altavoz (x2).

UAPA VERDELLADA

Aula de informática:

-1 PC windows 10.

-Proyector digital con altavoz.

-10 portátiles windows 10.

-7 PCs windows 10 para alumnado.

Aulas con grupo (2):

-1 PC windows 10 con altavoz.

-1 portátil windows 10 con altavoz.

-Proyector digital (x2).

Tutoría:

-2 PCs windows 10.

-Impresora multifunción láser.

AULA GENETO

Aulas con grupo:

-4 portátiles windows 10.

-Proyector digital.
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AULA LA CUESTA

Aulas con grupo:

-1 portátil windows 10 con altavoz.

-Proyector digital.

3.2.2. Organización y gestión de los recursos

⟳ Régimen de uso de los recursos e infraestructuras.

➲ 3.2.2.1 Protocolo de uso de los recursos digitales.

Incluye todos los recursos digitales disponibles para profesorado y alumnado y sus

normas de uso.

➲ 3.2.2.2 Protocolo de uso de espacios comunes.

Los únicos espacios donde se establece un horario de uso son las aulas de informática

que se hacen coincidir con los horarios lectivos. Fuera de horarios lectivos no hay

propuestas de uso.

➲ 3.2.2.3 Protocolo de reserva de salas on-line.

A través de consola de servicios de forma on-line para profesorado que no tenga

asignado un horario en aulas TICs.

⟳ Organización y estrategias para mantener los recursos operativos y actualizados.

➲ 3.2.2.4 Protocolo de gestión de incidencias.

Todos los recursos tecnológicos están descritos de manera pormenorizada en el aula

virtual “Coordinación TIC” ubicada en CAMPUS y con acceso a todo el profesorado. Se

especifica su ubicación, su funcionamiento, características técnicas, modos de uso…
Para generar incidencias sobre estos dispositivos se debe seguir el protocolo.

⟳ Protocolo para la gestión de préstamos de dispositivos.

➲ 3.2.2.5 Protocolo de préstamo de dispositivos a alumnado sin recursos.

⟳ Organización de la zona compartida del servidor de la red Medusa para la gestión

de la información.

➲ 3.2.2.6 Protocolo de uso y gestión de la zona compartida.

La zona compartida del servidor Medusa está configurada como sigue:
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La carpeta de profesorado está organizada por cursos donde los-as docentes pueden

encontrar los históricos y la información del curso actual.

3.3. Aprendizaje y enseñanza.

⟳ Acciones o proyectos del centro que impulsan la mejora de la competencia digital

del alumnado y la integración curricular de las TIC.

➢ Desde el ámbito científico-tecnológico se propone diseñar SSAA, en todos los

niveles, con los que se pretende impulsar la mejora de la competencia digital del

alumnado a través de la iniciación en el pensamiento computacional y en la

robótica.

➢ El equipo directivo impulsará medidas para que en todas las programaciones

didácticas de todas las áreas y ámbitos tengan integrada de forma efectiva la

competencia digital del alumnado.
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Documento de ayuda: Desarrollo de la competencia digital del alumnado (del

curso de competencia digital docente B1).

⟳ Protocolos para el desarrollo de la enseñanza a distancia o mixta.

➲ 3.3.1 Protocolo de selección y gestión de aulas virtuales.

➲ 3.3.2 Protocolo de orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de aulas

virtuales.

3.4. Desarrollo profesional (competencia digital docente).

⟳ Identificación de las necesidades de mejora para el desarrollo de la Competencia

Digital Docente.

➲ 3.4.1 Realización del cuestionario de detección de necesidades TIC.

⟳ Acciones para orientar y apoyar al profesorado en el uso de nuevas estrategias

metodológicas para la integración de las TIC.

➲ Fomentar el uso de instrumentos/herramientas de evaluación variados
utilizando recursos digitales en las aulas virtuales.

⟳ Acciones para impulsar la participación del profesorado en las actividades

formativas para la mejora de la Competencia Digital Docente y la innovación

pedagógica con TIC.

➲ Promover el uso del Entorno Virtual de Aprendizaje
CAMPUS/EVAGD/Classroom en el proceso de E-A.

➲ Proponer y participar en acciones formativas que permitan a nuestro
profesorado conocer y manejar las tecnologías digitales para la evaluación.
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3.5. Uso seguro de las TICs y protección de datos.

En el sitio web “Coordinación TIC” (CAMPUS) se pondrá a disposición del profesorado

todo lo relacionado con el uso seguro de las TICs y protección de datos, útiles para el

desarrollo de la competencia digital tanto del profesorado como del alumnado. El

profesorado deberá orientar al alumnado acerca de esos contenidos siguiendo el

protocolo 3.5 Uso seguro de las TICs y protección de datos.

3.5.1. Seguridad y prevención de riesgos en el uso de los equipos tecnológicos.

Para el uso de los dispositivos tecnológicos se seguirán las orientaciones dadas en el

documento recomendaciones de uso de los dispositivos en los centros.

Así mismo, la CEUCD ofrece una serie de servicios que ayudan en la gestión de los

equipos tecnológicos que están integrados en la Red Medusa del centro, así como para

la gestión de salas con recursos tecnológicos de uso compartido.

3.5.2. Principios legales y éticos asociados al uso de información digital, los

derechos de propiedad intelectual y las licencias de uso.

En todo momento es necesario tener en cuenta la normativa relativa a la Protección de

Datos, para ello se puede tomar como referencia la guía para centros educativos de la

AEPD.

Además, es importante fomentar en el alumnado la importancia de cuidar su identidad

digital.

Por otro lado, en la elaboración y selección de documentos y actividades es

indispensable tener en cuenta los derechos de autoría, respetando siempre la

propiedad intelectual. Además, se fomentará en el alumnado este aspecto cuando cree

contenidos o materiales de su propiedad.

3.5.3. Riesgos asociados al uso de las tecnologías y amenazas en la red.

La CEUCD recoge en su web de Uso seguro y responsable información y orientaciones

para abordar este aspecto con el alumnado. En ella habla de los riesgos asociados al

uso de las tecnologías y nos ofrece recursos para trabajar en el aula.

Así mismo, INTEF nos ofrece una infografía con diferentes consejos para una

navegación segura.
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3.5.4. Comportamientos adecuados en el ámbito digital para proteger la

información y datos personales, propios y ajenos.

Se tendrá en cuenta informar y formar al alumnado en el conocimiento y cuidado de la

propia Identidad Digital:

➠ Creación de perfiles en RRSS de forma responsable.

➠ Medidas de seguridad en la navegación.

➠ Participación de forma adecuada en la red (tono educado y respetuoso;

tolerancia y empatía).

➠ Configuración adecuada de la seguridad y privacidad.

➠ Revisión de la identidad de manera periódica.

➠ Solicitar ayuda si se sospecha de daño de la propia identidad o reputación.

Se trabajará con el profesorado y el alumnado el cuidado de la protección de datos

personales y de terceros:

➠ No utilizar la información personal de terceros en Internet sin consentimiento.

➠ No publicar información de otras personas.

➠ Tener en cuenta que lo que publicamos queda fuera de nuestro control.

➠ Todo lo que se publica en la red deja rastro aunque parezca anónimo.

➠ Acosar a una persona en internet es delito.

➠ Las bromas pueden acabar siendo un delito, pueden ser denunciables; los

delitos se agravan si es a través de internet.

➠ La violencia de género agrava las penas de los delitos cometidos.

➠ Las actividades realizadas en la red y la información subida a ella dejan huella

digital.
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3.6. Difusión del PDC.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN DIGITAL

Acción Destinatarios Canal Temporalización Responsable

1. Difundir los
objetivos,
estrategias y
acciones del
Plan Digital.

Claustro
Reunión

presencial/en
línea.

1ª Reunión.

Equipo directivo
y Coordinación

TIC.

Consejo Escolar
Reunión

presencial/en
línea.

1ª Reunión.
Equipo directivo
y Coordinación

TIC.

Alumnado
Sesión de
tutoría.

1ª sesión posterior a la
reunión del claustro.

Profesorado
tutor.

Personal
Administración

y Servicios

Web del centro.
Correo

electrónico.

Permanente con
carácter anual.

Equipo
comunicación y

redes.

Empresas,
instituciones y
organismos

colaboradores

Web del centro. Inicio de curso.
Equipo

comunicación y
redes.
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2. Concreción
de las Acciones
del Plan Digital
a implementar

y posibles
actualizaciones

Claustro
Reunión

presencial/en
línea.

Una reunión con
carácter trimestral.

Coordinación TIC.

Alumnado
Sesión de
tutoría.

1ª sesión posterior a la
reunión de carácter
trimestral con el

claustro.

Profesorado
tutor.

Personal
Administración

y Servicios

Correo
electrónico.

1 comunicación al
inicio de cada
trimestre.

Equipo directivo/
Secretaría.

3. Resultados
de la
evaluación del
plan digital

Claustro
Reunión

presencial/en
línea.

Última reunión del
claustro.

Equipo directivo,
Coordinación TIC.

Alumnado
Sesión de

tutoría/Web del
centro.

Última sesión de
tutoría presencial o en

línea.

Profesorado
tutor.

Personal
Administración

y Servicios
Web del centro.

Permanente con
carácter anual.

Equipo
comunicación y

redes.

Empresas,
instituciones y
organismos

colaboradores

Web del centro. Final de curso.

Equipo directivo
y equipo

comunicación y
redes.
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3.7. Evaluación y actualización del PDC.

PROTOCOLOS O ESTRATEGIAS PARA LA EVALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL
PLAN DIGITAL

Qué vamos a

evaluar

Acción o procedimiento para

la evaluación

Procedimiento

para el análisis

de los resultados

Propuestas de mejora

Eficacia o utilidad

del plan en los

distintos ámbitos

La eficacia o utilidad del plan

en los distintos ámbitos se

hará desde el grado de

concreción último; es decir,

evaluando cada una de las

acciones contenidas en cada

estrategia. En las fichas de las

estrategias existe un

apartado destinado a tal fin

que conviene ir completando

a lo largo de su desarrollo

para que la evaluación sea

continua, formativa y

permita mejorar cuestiones

durante el desarrollo del Plan

(no únicamente al final).

Completar el

apartado

“Actualización y

mejoras” de las

fichas de

estrategias

utilizando

distintas

herramientas de

evaluación.

Se establecerán de manera

anticipada tras el análisis de

las acciones desarrolladas.

Es importante, asimismo,

contemplar la posibilidad de

realizar el próximo curso

(2023-2024) el cuestionario

SELFIE para determinar si la

evaluación realizada se

adecúa a la percepción que

los distintos miembros de la

comunidad

educativa tienen del Plan

(equipo directivo,

profesorado y alumnado).

Estructura

organizativa para

la elaboración e

implementación

del plan

Se evaluará cada ámbito de la estructura organizativa y las acciones que

aparecen reflejadas en la estrategia de liderazgo y gobernanza (3.1).

Se valorará la idoneidad de dicha estructura usando la siguiente plantilla 3.7.1

Estrategias para la

difusión del plan

Aparecen reflejadas en la estrategia anterior (3.6). Se utilizará el mismo

procedimiento de evaluación, mediante la plantilla 3.7.2.
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ANEXO

DOCUMENTOS ANEXOS

DIAGRAMA DE GANTT

INVENTARIO TIC

DAFO

OBJETIVOS:

Presentación y aprobación del PDC.

Constituir la comisión TIC.

Establecer un canal de comunicación en un entorno seguro.

Fomentar el uso de herramientas de la CEUCD para la comunicación con la
comunidad educativa.

Optimización de recursos digitales.

Replantear el diseño de los espacios del centro para convertirlos en espacios de
aprendizajes inspiradores.

Promover el uso del Entorno Virtual de Aprendizaje
CAMPUS/EVAGD/ADC/Classroom en el proceso de E-A.

Fomentar el uso de instrumentos / herramientas de evaluación variados utilizando
recursos digitales en las aulas virtuales.

Identificar las necesidades de mejora para el desarrollo de la competencia digital
docente y del alumnado.

Proponer y participar en acciones formativas que permitan a nuestro profesorado
conocer y manejar las tecnologías digitales para la evaluación.
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https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Vc7stjK1RuDLMRZdGsIGuiMqX5MFkYx0SYKiY1AH9XA/edit#gid=1878895022
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1DEyz_mX7zarQa4NWV0bXmRIbwkB5pqUNq4j4jYE5i9U/edit#gid=1502816406
https://drive.google.com/file/d/1hv6InD1krbI7k2ceDG_--ObjXM5PBSe0/view?usp=share_link
https://docs.google.com/document/d/16gNAIccVDeNEjUY1Qa7xCt561RAXaAoxn3qkQB3lMbI/edit
https://docs.google.com/document/d/1Vk6bJMRPT9uPKEkmh0qNtO3oUgcm5vni_nyj6C3qbfA/edit
https://docs.google.com/document/d/14vRUugJW8xzFZrbHnKTtihYfJCTwzcW88Y5-V6gF0_8/edit
https://docs.google.com/document/d/1Y64Du0fMEaxznNDxW_PVnj1OhiWKonWd1uilJV6Po9Y/edit
https://docs.google.com/document/d/1Y64Du0fMEaxznNDxW_PVnj1OhiWKonWd1uilJV6Po9Y/edit
https://docs.google.com/document/d/1M3Sjl_uHX2yRX-K5QaRDSPn8D5o1ofr-P3Q4QQFabzU/edit
https://docs.google.com/document/d/18NXZOyxuFUquG40BDuFDVOEwt8ZLzdMezQUvXPWzdQY/edit
https://docs.google.com/document/d/18NXZOyxuFUquG40BDuFDVOEwt8ZLzdMezQUvXPWzdQY/edit
https://docs.google.com/document/d/1LzYkJwj_XANxkccyRVx48yZe0fbhzGsfYs04xNjOjKw/edit
https://docs.google.com/document/d/1LzYkJwj_XANxkccyRVx48yZe0fbhzGsfYs04xNjOjKw/edit
https://docs.google.com/document/d/1PMTBm7HHp3qAEReqVss0OBCjL6_uJCnrj3XylCAzQaQ/edit
https://docs.google.com/document/d/1PMTBm7HHp3qAEReqVss0OBCjL6_uJCnrj3XylCAzQaQ/edit
https://docs.google.com/document/d/1wOOhZRDfECLZWRnaLYwfjxLgt6ChhhxLKxQwMfV1sXA/edit
https://docs.google.com/document/d/1wOOhZRDfECLZWRnaLYwfjxLgt6ChhhxLKxQwMfV1sXA/edit
https://docs.google.com/document/d/1Mqq4W1MvFaOVpiQSujyxl-2Y8DLVNF9U51HCvoz4238/edit
https://docs.google.com/document/d/1Mqq4W1MvFaOVpiQSujyxl-2Y8DLVNF9U51HCvoz4238/edit


Difusión entre el profesorado de las normas de protección de datos y el uso
seguro de internet.

Realización y difusión de un protocolo que recoja medidas para el uso seguro y
responsable de las TICs.

PROTOCOLOS:

Protocolo de comunicación general
Protocolo de comunicación al claustro
Protocolo de comunicación entre profesorado
Protocolo de comunicación al alumnado.
Protocolo de otras acciones.
Protocolo de uso de los recursos digitales.
Protocolo de uso de espacios comunes.
Protocolo de reserva de salas online.
Protocolo de gestión de incidencias.
Protocolo de préstamo de dispositivos a alumnado sin recursos.
Protocolo de uso y gestión de la zona compartida.
Protocolo de selección y gestión de aulas virtuales.
Protocolo de orientaciones dirigidas al alumnado para el uso de las aulas virtuales.
Protocolo de uso seguro de las TIC y Protección de Datos.

CUESTIONARIO DE DETECCIÓN DE NECESIDADES TIC.

PLANTILLA DE EVALUACIÓN DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA PARA LA
ELABORACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DIGITAL.

PLANTILLA DE EVALUACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSIÓN DEL PLAN
DIGITAL.

Plan Digital de Centro 25

https://docs.google.com/document/d/1s4oyqPshIZVtYIKKzm-JUegopD7-MgFt_Sknh5LxsTI/edit
https://docs.google.com/document/d/1s4oyqPshIZVtYIKKzm-JUegopD7-MgFt_Sknh5LxsTI/edit
https://docs.google.com/document/d/14JZ1GAIkjb7GCNJmlcrEtC9MOLbd3J87AAgmidjpnR4/edit
https://docs.google.com/document/d/14JZ1GAIkjb7GCNJmlcrEtC9MOLbd3J87AAgmidjpnR4/edit
https://docs.google.com/document/d/1AthRvQyx-DAdwvSP49b4rIpIbTArt3yiKGyAfvk3-84/edit?usp=sharing
https://docs.google.com/document/u/0/d/1FNb4McnDOUvpsUBbd-SlSTu_7IZCUzJURaBt-IbGV38/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1GqxvBoSLeBki3B0QIinGX_58XrUYo1pvY3Z8eGe5MFk/edit
https://docs.google.com/document/d/1n7RxWi6-rcNI0zYggVMjNoh9VP_LAVYaj-09DeqUKBo/edit?usp=share_link
https://docs.google.com/document/u/0/d/1NhMpjI2n5oHTjUckJ_Y98SoOxJ6cg1jh5utu-ZSTMVU/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/16hyGklpZT1CUVMt_LeRf8FH3CQalunOalyGNfkaKVKY/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1t18nCOGWebIMik5RtdPhDZjz6iYJ0Y-UnlCgPr-Vorc/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1DjPp8H6s1TbdTQWaQSwFw7BUI9t9o9fM8zI91Z6rH1E/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1l-1m1a-iNpzzGAcrTnuMd3qyuFTBoSLMskiqn0hhIQk/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/129Aj8yB6NV3WX-2R12HY9Krl3PkohPpcb1GAjrLqDuc/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/19JLM12GdGPezX2n2wA94ur2iH6GQM4BGdZ8iXRNuSOM/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1dOYTS6o807mxRUqwV9VHawi2JHNkomiglNO0nzF1oPQ/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/11ICMgOKY2fu3qrrO4msofZNM9XHE1UdwafARnEMtK3s/edit
https://docs.google.com/document/u/0/d/1QZ6U12R2NT0xnMSiIXgtiB1nkUXl-oLgyqviPwBdJF4/edit
https://docs.google.com/forms/d/17kf_-z1o5m7D_YEPoeKfshEfImX7zav9eDDvphLsDqY/edit
https://docs.google.com/document/d/1EF8mtCSbt-RwZ7oC_yfWPRCHlPg12NVHZoSzPWJH3tY/edit?usp=share_link
https://docs.google.com/document/d/1EF8mtCSbt-RwZ7oC_yfWPRCHlPg12NVHZoSzPWJH3tY/edit?usp=share_link
https://docs.google.com/document/d/1-paqetSmOVhcKxPP_dHSUvJouL8JTotdFpezAoNl1jw/edit?usp=share_link
https://docs.google.com/document/d/1-paqetSmOVhcKxPP_dHSUvJouL8JTotdFpezAoNl1jw/edit?usp=share_link


WEBS DE REFERENCIA

Orientaciones Plan Digital de Centro:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/

ATE:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/procedimientos/

Uso seguro y responsable de las TIC:

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/seguridad/

Orientaciones Plan Digital de Centro:

https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/plandigitalcentro/

UCTICEE:

http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/ucticee/

EVAGD:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/proyectoevagd/

Kit de Pedagogía y TIC:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/pedagotic/

Pensamiento computacional:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/educarobot/

Recursos digitales:
http://www.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/recursosdigitales/

Observatorio TIC:
http://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/ecoescuela/observatoriotic/

Consola de servicios CAMPUS:
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/mis-servicios/a
ula-virtual-campus/menu-principal?check_logged_in=1#forward

Consola de servicios EVAGD:
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/mis-servicios/a
ula-virtual-evagd/menu-principal#forward

Catálogo general de la consola de servicios del CAUCE:
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/

Mis servicios CAUCE
https://www3.gobiernodecanarias.org/educacion/cau_ce/servicios/web/

Encuesta SELFIE
https://schools-go-digital.jrc.ec.europa.eu/coordinator/login

Sírvete CIBERCENTRO
https://www.gobiernodecanarias.net/aplicaciones/sirvete/principal/

Web CEPA San Cristóbal
https://www3.gobiernodecanarias.org/medusa/edublog/cepasancristobal/
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